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DIPUTACION PROVINCIAL
DE JAEN
Unidad Administrativa Resolucion: 196
RECURSOS HUMANOS Fecha: 23/01/2025

Dada cuenta de la insuficiencia de personas disponibles en la Bolsa de Trabajo de Técnica/o en
Gestion Econdmico-Financiera de esta Diputacién Provincial, siendo necesario contar con personal de la
referida categoria para continuar prestando adecuadamente el servicio. (ERH20-2025/501)

Dada cuenta del Anuncio de fecha 17 de enero de 2025, de la Comisién de Evaluacién para la
Ampliacién con 10 aspirantes de la Bolsa de Trabajo de Técnica/o en Gestién Econémico Financiera,
para cubrir necesidades temporales de personal en la Diputaciéon Provincial de Jaén y sus Organismos Auténomos,
cuyas bases fueron publicadas en el BOP n°139 de 17/07/2024.

Visto asimismo el articulo 2.2 b) del Reglamento de Funcionamiento de las Bolsas de Trabajo de la

Diputacién Provincial de Jaén y sus Organismos Auténomos.
Y en virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local (B.O.E. dia 3)

RESUELVO, lo siguiente:

PRIMERO.- Ampliar la Bolsa de Trabajo de Técnica/o en Gestion Econémico-Financiera,
que figura en el Anexo II del Reglamento de Funcionamiento de las Bolsas de Trabajo de la Diputacion
Provincial de Jaén y sus Organismos Auténomos, con las/los siguientes aspirantes, que se anexaran en el altimo
puesto de dicha Bolsa:

DNI Apellidol Apellido2 Nombre
*HK3()62K% RUIZ ZAFRA MATILDE
*HE4]]3H* CUBILLO CARMONA MARIA JOSEFA
*HE56( kX SUAREZ MARTOS ALICIA

*HIK57 | TH* DEL MORAL ERENCIA NATIVIDAD
**KT93 kK GONZALEZ LOPEZ BARAJAS ANTONIO R.

SEGUNDO.- Proceder a su exposicion durante un periodo de 10 dias hibiles en el Tabléon de Edictos
de la Diputacién Provincial de Jaén y dar publicidad de la misma a través de la pagina Web de la Diputacién
Provincial de Jaén.

TERCERO.- Contra esta Resolucién, que agota la via administrativa, se podrd interponer
potestativamente recurso de REPOSICION, previo a la jurisdicciéon Contencioso-Administrativa, en el plazo de
1 mes, a contar desde el dia siguiente a la notificacidn, ante el Sr. Presidente de esta Corporacién, o plantear
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del dia siguiente a la fecha de notificacién
de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan
simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52.1 de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, reguladora de las bases de Régimen Local (B.O.E. dia 3) en relacién con los articulos 123 y 124 de
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Pablicas (BOE
de 2 de octubre) en concordancia con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, (B.O.E. dia 14) de la
Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.
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